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"Año de Ia Uniuersalización de la Salud"

MUNICIPAI.IDAD DISIRITAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA
s&rásfrt{yrrr,rd}

ct Xejor Di,ltrito

Acumdo De Concqio lv[unicipul
N" O5+2o20.-IüÍDCGAL-T

Crnl. Gregorio Alborocín Lonch¡po, 0l de mayo de 2020

VISTOS:
En Sesión Ord¡norio de Concejo Mun¡c¡pol de fecho Ol de moyo de2O2O, en orden del dio, "APROBaC|ó¡¡ of tA oOxeClÓ¡.1 o¡ t lz
KIIS DE AUMENToS poR uN vAroR ApRoxtMADo DE s/. 3s sotEs cADA uno, s¡cúr.¡ rNroRME N' 928-2020-GDEss/MDccAL" y;

CONSIDERANDO:

Que. lo Municipolidod Dilritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonch¡po, como enle de Gobierno Locol gozo de outonomío
políl¡co, económico y odministrotivo en los osunios de su compelencio conforme lo dispone el ortículo 194" de lo Consliiución
Polílico del Eslodo, en concordoncio con el orlículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y

normos concordonles;

Que, el numerol 25) del orlículo 9' de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes prevé como otribución del
Concejo Municipol Aprobor lo donoción o lo cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de lo municipolidod o fovor de enlidodes
públicos o privodos sin fines de lucro y lo venlo de sus bienes en suboslo pÚblico;

Que, el orl. 39' de lo de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que los conceios mun¡cipoles

ejercen sus funciones de gobierno medionie lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo el orlículo 41" de dicho Ley preciso
que los Acuerdos de Concejo son decis¡ones, que lomo el Concejo, refeídos o osuntos específicos de inlerés público, vecinol o
insliiucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro procticor un delerminodo octo o sujelorse o uno conduclo o

normo inslitucionol:

eue, medionie lnforme N.092&2O2GGDSS/MDCGAL, de fecho 22 de obril del 2020. lo Gerencio de Desonollo Económico,
Sociol y Seguridod. solicito oproboción de donoción, cons¡siente en )17 kils de olimenlos que conlengon: orroz, ozÚcor, oceite
vegelol. leche evoporodo, fideos, sémolo, sordino en groled, goseoso, mermelodo, pole de durozno en milodes. por un volor

de S/. 35 soles codo uno, o fin de ser olorgodos o lo pobloción mós vulneroble de nueslro dislrilo;

Que, med¡onle lnforme orol, reolizodo en el pleno del Concejo Mun¡c¡pol, el Gerente de Asesorío Jurídico, emite opinión
fovoroble poro lo oproboción de lo donoción de I l7 k¡h de olimenlos, siendo focullod del Concejo Municipol su oproboción,

sin emborgo recomiendo se reolice uno precis¡ón en cuonio o los beneficiorios de los kils de olimentos:

eue, en el pleno del Concejo Mun¡c¡pol, lo Gerente de Desonollo Económico, Sociol y Seguridod, preciso que respeclo o

los beneficiorios, y vislo lo cerconío de lo celebroción del dío de lo modre, recomiendo que los kils de olimenlos seon entregodos
preferenlemenle o los modres trobojodoros de esio enlidod, sobre todo los que preslon serv¡cios en pr¡mero líneo, en lo que respecto

ol monlenimiento de porques y jordines, segur¡dod c¡udodono, limpiezo pÚblico, guordionío y olros de eso índole;

Que, el Arlículo óó" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N' 27972, Aproboción del Concejo Municipol, prescribe que
"Lo donoción, ces¡ón o concesión de b¡enes de los municipolidodes se opruebo con el volo conforme de los dos ierc¡o§ del nÚmero

legol de regidores que integron el Concejo Municipol";

por lo que, esiondo o lo expuesto, y luego del debole conespondienle, los miembros del Concejo Munic¡pol, por

UNANIMIDAD DEL FIENO, y en mérilo o sus olribuc¡ones, conforme lo d¡spone el orfículo 9o de lo Ley Orgónico de Mun¡c¡polidodes -
Ley N" 27972.

§E ACORDó:

ARIICUTo PRIMERo.. APRoBAR Io..DoNACIÓN DE II7 KITS DE ALIMENÍOS DE UN VALOR APROXIMADO DES/.35 SOLES CADA UNO,

SEGÚN INFORME N'928.2O2GGDESS/MDCGAL, A FIN DE SER ENTREGADAS, PREFERENTEMENTE A LAS MADRES TRABAJADORES DE ESTA

ENTIDAD oUE VIENEN PRESTANDO SUS SERVICIOS EN PRIMERA LÍNEA, EN LO QUE RESPECTA A PARQUES Y JARDINES, SEGURIDAD

cIuDADANA. LtMptEzA púBLtcA y GUARDTANIA. u oTRAs euE LA GERENCIA DE DESARRoI-Lo rcouÓttlco, soclAL Y SEGURIDAD

IDENTIFIQUE CON NECESIDAD, PREVIA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y FINANCIERA''.

ARIICUtO SEGUNDO.. DISpONER, que lo Gerencio de Secrelorío Generole lmogen lnslilucionol poro que procedo con Io nolificoción
y lo conespondienle publicoción del presenle Acuerdo de Concejo Municipol, poro los fines de Ley.

cÚMPIAsE, COMUNfQUESE Y ARCHfVESE
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